
SIMPLIFICANDO LAS COSAS 
 Confieso que me está pasando lo que nunca me había ocurrido. Empecé desoyendo a quienes 

machaconamente (y para mi irracionalmente) daban argumentos en contra de la Ley de Amnistía 

hecha por el gobierno y luego terminé “apagando” la información, pues ya hasta estoy harto de oír 

los argumentos que defienden lo mismo que yo.  

Para mí la “unidad de España”, tan ligada a la dictadura franquista como principal fuerza de 

identidad nacional, nunca la acepté como argumento de nada. Siempre he tenido, dada nuestra reali-

dad, una concepción federalista para nuestro país, que no es tan diferente a la España de las auto-

nomías. Como mucha gente. Esta mentalidad me hace ver la relación de las distintas nacionalidades 

españolas de una manera muy distinta a la de los que se figuran a España como un monolito político.  

 Yo creo que los que entienden la unidad de España como lo hace nuestra Constitución y están 

en contra de la Ley de Amnistía como solución política de futuro, lo hacen no porque España se vaya 

a romper, que saben que no, sino para tumbar este gobierno, o, como creo que sucede con el Sr. 

García-Page, para asegurarse el gobierno futuro en su autonomía. Él lo que hace, lo sabe muy bien, 

es mantener la posición política de sus votantes, aunque tenga que 

salirse de la de la mayoría de su partido. Buen método para obtener 

él mayoría absoluta. Hoy, pienso yo, la izquierda, en general, acep-

taría una España federal-confederal. Ello hace que vea a los inde-

pendentista de modo bastante distinto a los que creen que el fede-

ralismo rompe la unidad de España. La ley de Amnistía quiere favo-

recer la convivencia nacional y posibilitar que siga el actual go-

bierno. Visto el actual panorama, me parece que merece la pena.  

 El argumento de que tal ley va en contra de la igualdad de los 

españoles tiene poca fuerza. ¡Hay tantas cosas que producen y fo-

mentan la desigualdad entre los españoles! España se encuentra 

entre los países de Europa con mayor desigualdad de renta y po-

breza. Esta desigualdad condiciona otras muchas desigualdades: en la salud, en la educación, en la 

vivienda, en la alimentación, en el bienestar personal y familiar, en el disfrute del tiempo libre, etc., y 

desigualdad de género. Hay también, incluso, desigualdad ante la ley, ya que para tener una buena 

defensa se necesita un buen abogado y cuanto mejores sean, normalmente son más caros. Se ne-

cesita dinero también para buscar pruebas. ¿Se preocupan de todas estas desigualdades los que 

tanto lamentan la desigualdad de trato que pueda producir la Ley de Amnistía? ¡Lagrimas de coco-

drilo! 

Desigualdades hay abundantes y de todo tipo. La amnistía conlleva desigualdad de trato a los 

delincuentes, pero son varios los países en la Unión Europea que la permiten. También en España 

hubo varias. La primera fue la Ley 46/1977, de 15 de octubre, conocida como la Ley de Amnistía, se 

aprobó antes que la Constitución y forma parte del proceso de transición de la dictadura a la demo-

cracia en España. Esta ley amnistiaba todos los crímenes producidos durante los años de la dicta-

dura, entre ellos se perdonó a los torturadores y autoridades policiales. Luego hubo tres amnistías 

fiscales: dos las hizo Felipe González, ahora tan remilgoso, y una Mariano Rajoy, que fue declarada 

inconstitucional por haber sido hecha a través de un Decreto Ley y no por el Parlamento, como es el 

caso ahora. Se trataba de conseguir traer a la luz ocultamientos fiscales y aportación de ingresos, 

aunque fueran muy inferiores a los debidos. ¿Quiénes fueron los beneficiados? Gente rica, en mayor 

o menor medida.  

Son varios los profesionales del derecho que no ven dificultad en esta Ley de Amnistía si es 

votada en el Parlamento. Seguro que se llevará al Constitucional y este dirá si es conforme o no con 

nuestra constitución, resolución que todos tendremos que acatar. No cabe duda de que dar vueltas 

y vueltas a este tema no tiene otra finalidad que la de debilitar al gobierno actual. 

25 de enero de 2024. José María Álvarez. 


